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Señor Magíster
Juan Carlos Fernando Fiallo Cobos
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL FIALLO COBOS JUAN CARLOS
 
Señora
Luz Elena Coloma Escobar
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL COLOMA ESCOBAR LUZ ELENA
 
Señora
María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 
Señorita Abogada
Maria Isabel Cepeda Zambrano
Litigante Equipo 1
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
SUBPROCURADURÍA DE PATROCINIO
 
Señora Economista
María Belén Loor Iturralde
Directora Ejecutiva
CORPORACIÓN DE PROMOCIÓN ECONÓMICA CONQUITO
 
Señora Abogada
Daniela Espinoza Barriga
Secretaria
SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO Y COMPETITIVIDAD
 
Señor
Juan Martin Cueva Armijos
Secretario
SECRETARÍA DE CULTURA
En su Despacho 
 
 

CONVOCATORIA A LA MESA DE TRABAJO  
DE LA COMISIÓN DE CONECTIVIDAD  

-EJE ECONÓMICO-

 
Por disposición del concejal Juan Carlos Fiallo Cobos, presidente de la Comisión de Conectividad, me permito
poner en su conocimiento la convocatoria a la Mesa de Trabajo de la Comisión en mención, que tendrá lugar 
el jueves, 14 de julio del 2022, a las 10h00, en la sala de sesiones No. 04 del Municipio de Quito, con el fin de
tratar lo siguiente: 
  
1.- Revisión y análisis de las observaciones al borrador del proyecto de "ORDENANZA METROPOLITANA
SUSTITUTIVA DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 0263, DE 02 DE JULIO DE 2012, QUE
ESTABLECE EL RÉGIMEN PARA EL FOMENTO A LAS INNOVACIONES TECNOLÓGICAS Y NO
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TECNOLÓGICAS, LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, LOS SABERES ANCESTRALES O COMUNITARIOS, Y
LAS CREACIONES ORIGINALES EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO”, por parte de los
órganos rectores nacionales en materia de emprendimiento e innovación. 
 
LA PRESENTE CONVOCATORIA ESTÁ DIRIGIDA A: 
 
CONCEJALES MIEMBROS DE LA COMISIÓN:  
 
Juan Carlos Fiallo 
  
Luz Elena Coloma 
  
Paulina Izurieta Molina 
 
FUNCIONARIOS CONVOCADOS:  
  
María Isabel Cepeda Zambrano 
Delegada de la Procuraduría Metropolitana 
  
María Belén Loor Iturralde  
Directora Ejecutiva - Corporación de Promoción Económica CONQUITO 
  
Daniela Espinoza Barriga 
Secretaria de Desarrollo Productivo y Competitividad 
  
Juan Martin Cueva Armijos 
Secretario de Cultura 
  
INVITADOS:  
  
Andrés Sierra 
Director Ejecutivo, Encargado 
Instituto de Fomento a la Creatividad e Innovación (IFCI) 
  
Juan Salazar 
Subsecretario de Investigación, Innovación y Trasferencia de Tecnología.  
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 
   
Javier Patricio Albuja Tello 
Dirección Fortalecimiento Empresarial 
Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca 
  

IMPORTANTE:

  
Nota: La documentación correspondiente se encuentra en el siguiente link: https://bit.ly/3z1hkfC  
 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
SECRETARIO GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-JCFC-2022-0193-M 

Anexos: 
- GADDMQ-DC-JCFC-2022-0193-M.pdf

Copia: 
Señor Abogado
Michael Alexander Calderón Silva
Servidor Municipal 9
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO -
SUBPROCURADURÍA DE PATROCINIO
 

Señor Magíster
Sandro Vinicio Vallejo Aristizabal
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señorita Abogada
Hillary Patricia Herrera Aviles
Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Hillary Patricia Herrera Aviles  hh SGCM  2022-07-12  

Aprobado por: Pablo Antonio Santillan Paredes  pasp SGCM  2022-07-12  
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